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PrEsENTaCiÓN

con la presente obra sus autores queremos dar continuidad a la que publicamos 
hace dos años titulada «Derecho Penal, Parte General. introducción y teoría jurídica del 
delito», cuya excelente acogida nos ha producido una gran satisfacción. Por este motivo, 
aproximadamente el mismo grupo de profesores de entonces, pertenecientes a cinco 
universidades españolas, nos hemos decidido a publicar ahora este «Derecho Penal, Parte 
especial», con los mismos objetivos y planteamientos que presidieron aquélla. además, 
la importante y compleja reforma que ha experimentado el código Penal con las recientes 
leyes orgánicas 1/2015 y 2/2015, constituye un aliciente más para nuestro propósito de 
proporcionar una visión de síntesis, pero actualizada y completa, de la Parte especial, pues 
en esta obra hemos incluido todos los delitos del código Penal y una amplia referencia a 
la legislación penal especial, con particular atención al código Penal Militar.

confiamos, por consiguiente, en que esta publicación cumplirá nuestro propósito de 
que sirva como base de estudio para los estudiantes de Grado y Postgrado, así como de 
obra de consulta para los profesionales del Derecho, al mantener también en ella el criterio 
de incluir numerosas referencias jurisprudenciales y bibliográficas de fácil localización, 
además de abarcar, como hemos indicado más arriba, toda la Parte especial. esto último 
facilitará, asimismo, una mejor planificación docente a los profesores de Derecho Penal, 
al permitirles una más cercana adaptación a los programas específicos de sus respectivas 
asignaturas.

en el mes de septiembre de 2015.
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